
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

San Salvador, 24 de Julio de 2019 

El Departamento de Acceso a la Información Pública de la Corte de Cuentas de la 

República, informa a la ciudadanía: 

Que el numeral 16 del Art. 10 de la LAIP "El diseño, ejecución, montos asignados y 

criterios de acceso a los programas de subsidios o incentivos fiscales, así como 

número de los beneficiarios del programa", debido a la naturaleza de esta Corte este 

criterio no es aplicable; en consecuencia no se publica información relacionada. 
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Directora de Transparencia y Oficial de Información 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 




